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JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1076 

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 

Proceso:           EJECUTIVO 

Radicación:     760013103007 2020-00096-00 

Demandante:  PROYECTO CUCUTA S.A.S. Y OTRO 

Demandado: SHARIFF GASSAN MANNAA KHARFAN y CASSAN MANNAA OSMAN  

 

Dentro del escrito de contestación de la demanda y por comunicación 

presentada por el promotor WILLIAM MERCADO ARANGO, se pone en 

conocimiento de este despacho la existencia del proceso de reorganización 

adelantado por el señor CASSAN MANNA OSMAN ante la Superintendencia de 

Sociedades de Barranquilla, adjuntando copia del respectivo auto admisorio. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte actora en su escrito que descorre 

traslado de las excepciones de mérito, manifiesta que no desiste de continuar 

la ejecución en contra del demandado SHARIFF GASSAN MANNAA KHARFAN. 

 

Revisado el auto que admite el proceso de reorganización, se observa que 

este fue proferido con anterioridad a la orden de pago emanada por este 

despacho judicial. 

 

Establece el artículo 20 de la ley 1116 de 2020 que: 

 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución en contra del deudor… 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por 

auto que no tendrá recurso alguno” 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que el trámite de reorganización se 

admitió con anterioridad a la admisión del presente proceso, se ordenará la 

nulidad de lo actuado respecto al demandado CASSAN MANNAA OSMAN y se 

remitirá copia del expediente a la Superintendencia de Sociedades-

Intendencia de Barranquilla, advirtiendo que las medidas de embargo que 

recaen sobre el citado demandado serán puestas a disposición de esa 

superintendencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado en este proceso, sólo en lo que 

respecta al demandado CASSAN MANNAA OSMAN, por las razones indicadas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR copia del expediente a la Superintendencia de Sociedades-

Intendencia de Barranquilla, para que haga parte del proceso de 

reorganización promovido por el señor CASSAN MANNAA OSMAN. 

 



TERCERO: Las medidas de embargo ordenadas en este proceso en contra de 

CASSAN MANNA OSMAN, ponerlas a disposición de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

CUARTO: CONTINUAR el trámite de ejecución en contra del demandado 

SHARIFF GASSAN MANNAA KHARFAN  

 

QUINTO: OFICIAR a la DIAN, informando esta decisión. 

 

SEXTO: El escrito de contestación de la demanda, excepciones de mérito, 

escrito que descorre traslado excepciones y comunicación de la DIAN se 

agregan al expediente digital. 

 

SEPTIMO: Ejecutoriado el presente auto y remitida la copia a la 

Superintendencia de sociedades, pasar el expediente digital a despacho para 

continuar con el trámite que corresponde.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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